
 
 

 

 

 

 

 

 



 
 

 

RESPUESTA A LA NOTA- DRCH-AC-1218-08-2019 PARA EL PROYECTO 
“Residencial Nova Sur” 

 

A continuación, damos respuesta a la consulta realizada por el Ministerio de Ambiente a 

través de la nota DRCH-AC-1218-08-19, que indica lo siguiente:  

 

1. Punto 5.2 construcción/ejecución. En el estudio de impacto ambiental (pág. 

20) se describe lo siguiente: Movimiento de tierra: Nivelación del terreno para 

obtener las elevaciones de diseño. Incluye la terracería de lotes. 

a. Indicar metodología de trabajo a realizar en zonas que requieran ser 

niveladas. 

R: La metodología para los trabajos de nivelación de las zonas que se requieren 

consiste en lo siguiente: 

✓ Remoción y disposición de la corteza vegetal: la actividad se realizará de 

manera mecanizada, utilizando un tractor sobre orugas tipo Caterpillar D5.  De 

igual manera durante esta actividad se dará inicio con la implementación de 

medidas preventivas para el control de erosión tanto eólica como hídrica, 

ejecutando actividades como riego (carro cisterna) y confección de barreras 

muertas.  El material vegetal que se remueva (pasto mejorado), será trasladado 

al resto libre de la Finca, que no forma parte del presente proyecto y que seguirá 

con las actividades agropecuarias, para ser resembrado y enriquecer los 

potreros; de igual modo las cercas vivas de las mangas, se cortarán con 

herramientas manuales (machete por ejemplo), serán utilizadas en el resto libre 

de las fincas para mejoras de cercas y levantamiento de nuevas mangas. 

✓ Replanteamiento topográfico: Se verificarán los puntos en campo por el equipo 

de topógrafos para dar inicio al movimiento de suelo (cortes y relleno utilizando la 

técnica de compensación).  

✓ Movimiento de suelo: El movimiento de suelo corresponde a los trabajos 

necesarios para la nivelación del terreno y se limita al corte o excavación de los 

puntos más elevados y el relleno de los puntos más bajos del proyecto. Se 

aplicará la técnica de compensación, de manera que el material que se necesite 



 
 

 

para rellenar, se obtenga del material procedente de la excavación. Esta técnica 

reducirá los tiempos de movimiento de maquinaria y puede evitar el transporte 

del material de otros sitios. Para la actividad se utilizará excavadoras (pala), 

compactadora autopropulsada y camiones. Las distancias entre cortes y rellenos, 

se establecerán desde el diseño, de manera que el resultado de la distancia a 

recorrer sea la menor posible en el proyecto, lo que permitirá un avance más 

rápido y un menor impacto por presencia de maquinarias.  

 

A medida que se vaya avanzando con la actividad se construirán las obras de 

drenaje para conducción de las aguas pluviales. En las áreas de relleno se 

distribuirá el material y se compactará de inmediato. Estas zonas son niveladas 

con la finalidad de adecuar los lotes para la futura construcción de las viviendas y 

demás estructuras que conllevan el desarrollo del proyecto. 

 

b. Indicar el volumen aproximado de tierra a utilizar en la nivelación del 

terreno, y de donde se obtendrá la misma. 

R: El movimiento de suelo contempla compensación, por lo que el volumen de corte se 

utilizará en las áreas de relleno, por lo que no habrá necesidad de llevar material (tierra) 

de otro sitio. Se estima que el proyecto tendrá un volumen de movimiento de suelo de 

aproximadamente de 13,000 metro cúbicos. Se estima realizar cortes en la zona alta y 

utilizar el material para rellenar la zona baja. 

 

c. Presentar curvas de nivel del polígono del proyecto con las áreas que se 

pretende realizar trabajos de nivelación o de relleno. 

R: A continuación, presentamos plano con curvas de nivel del polígono del proyecto con 

las áreas donde se pretenden realizar los cortes y relleno identificadas.  



 
 

 



 
 

 

2. Punto 5.7.2 Manejo y Disposición de desechos Líquidos. Dentro del EsIA 

(pág. 25) se redacta lo siguiente: En la fase de operación, cada vivienda 

manejara sus aguas residuales a través de un sistema de alcantarillado interno 

que a su vez lo dirigirán al sistema de tratamiento de aguas residuales tipo 

biológico anaeróbico con filtro percolador, que se compone de pre-tratamiento, 

reactor biológico filtro percolador anaeróbico y desinfección final. El punto de 

descarga de la planta de tratamiento de aguas residuales se hará en las 

coordenadas 345384.77-929841.48. 

a. Durante la inspección realizada el día 31 de julio del presente año, se 

pudo evidenciar que el sitio propuesto para la descarga de las aguas 

tratadas del residencial, es un drenaje natural que en épocas lluviosa 

mantiene agua y no se trata de un cuerpo de agua permanente. Por lo 

anterior expuesto: 

Considerando que la planta de tratamiento de aguas residuales es un proyecto conexo 

al proyecto “Residencial Nova Sur”, indicar que otra alternativa contempla Aveon 

Investment Inc., como promotor del proyecto, en vista de que el cuerpo receptor de las 

aguas residuales tratadas, propuesto para la descarga, no cumple para lo solicitado. 

 

R: La empresa promotora Avenon Investment Inc. ha decidido proponer en el EsIA 

Planta de Tratamiento de Aguas Residuales para el proyecto Residencial Nova Sur” un 

lecho percolado para la descarga de las aguas residuales.  Se realizaron las pruebas de 

percolación y cálculos necesarios para deducir el tamaño de dicho lecho percolado. El 

Técnico responsable del estudio de percolación y cálculos de memoria técnica concluyó 

que se requieren 654.50 metro lineales de recorrido de lecho percolado. Por lo que se 

utilizará un lote de 1000.71 metros cuadrados para el establecimiento del mismo.  Cabe 

destacar que el lote a utilizar forma parte de otra finca (ver nota de autorización de uso 

de terreno) la cual colinda con el presente proyecto. 

El punto de descarga de la planta de tratamiento de aguas residuales se hará entre las 

coordenadas UTM 345316.1558 E 929907.4196 N, en el Estudio de Impacto Ambiental 

de planta se han colocado todos los puntos del polígono donde se establecerá el lecho 

percolado. 



 
 

 

A continuación, Presentamos la ubicación y algunas especificaciones.  

 

Recalcamos que la Planta de tratamiento de aguas residuales es un proyecto temporal 

ya que se cuenta con la aceptación de IDAAN para la conexión con el proyecto del 

alcantarillado público que pasará por la zona, cabe destacar que si de estar listo a 

tiempo dicho proyecto, no se construirá la Planta ya que se conectará a la colectora 

municipal.  

 

La Planta de tratamiento será evaluada en un Estudio de Impacto Ambiental 

independiente al del Residencial Nova Sur, sin embargo, a continuación, presentamos 

el informe de percolación, diseño de lecho percolado, certificación de la finca donde se 



 
 

 

colocará el lecho percolado, certificación de la sociedad promotora, copia de cédula del 

representante legal y nota de autorización de uso de terreno, con la finalidad de que 

quede claramente definido el punto de descarga de la PTAR. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 
 

 

Percolación 

 

 



 
 

 

 

 



 
 

 

 

 



 
 

 

 

 



 
 

 

 

 



 
 

 

Diseño de lecho percolado 

 



 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 
 

 

Nota de autorización de uso de terreno. 

 

 

 

 

 

 



 
 

 

Certificación de la finca donde se ubicará el lecho percolado. 

 

 

 



 
 

 

Certificación de la Sociedad dueña de la finca donde se realizará el lecho 

percolado 

 

 



 
 

 

 

Copia de cédula de representante legal. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 


